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2010 COLEGIATURA

Colegio de Abogados de Piura (Ne 2413)

EXP ERI ENCIA PROFESIONAL

MUNICIPAIIDAD DE LA MOt¡NA
ABOGADA

- Apoyo Especializado a los servicios de control que se

ejecutan en el Oci.

OEFENSORIA DEt PUEBLO

ESPECIALISTA LEGAL I

- Realizar la organización, seguimiento y patrocinio procesal

de los procesos judiciales que se encuentren en curso de la

Defensoría del Pueblo a nivel nacional.

05.01.13- 31.07.r9
(Limo-Perú)

INVERSIONES Y REPRESENTANTES POLO S.A.C

ABOGADA

- Elaboración y redacción de informes legales, absolviendo
cualquier consulta que requería las áreas del grupo

empresarial.

23.11 .20-21 .12.20
(Linro-Perú)

19.12.19-03.rI.r9
(Limo-Perú)

05.08.10- 28.12.12
(Piuro-Perú)

05.08.08-3 r .07.09
(Piuro-Perú)

DIPLOMADOS
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!NDEPENDIENTE

ABOGADA

Análisis, redacción de procesos judiciales, civiles, laborales,
administrativos y constitucionales.

SUPERINTENDENCIA NACIONAT DE tOS REGISTROS PUBTICOS

ASISTENTE REGISTRAL

Análisis de títulos registrales, informes legales, análisis de procesos
judiciales, para la inscripción registral en el registro de predios y
registro de personas naturales, tracto sucesivo registral, inscripción
de títulos registrales, inmatriculación

I Diplomado de Alta Especialización en Derecho Laboral, Procesal Laboral
con Mención en Legislación Laboral, Seguridad y Salud en el Trabajo.

I Diplomado de Alta Especialización en Gestión Pública, Procedimiento
Administrativo y Gestión de las Contrataciones con el Estado.
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Teléfono: 933510593
Dirección: Jr. Touluse de
Lautrec - San Borja

Email:

condezoc@smail.com

Persona confiable,
dinámica y compromet¡da
con eltrabaio.

PROGRAMAS

Español: Natal
lnglés: lntermedio

IDIOMAS

Excel

PowerPoint
Word

Lady Massiel Cabrera Conde,
Abogodo
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CON§TANCIA
EL DECANO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE PIURA

HACE CONSTAR QUE, LA ABOGADA:

LADY MASSIEL CABRERA CONDEZO

Tiene la calidad de miembro ordinario, identificada con

Registro N" 2413 e incorporada desde el día 30 de junio del 2010,

encontrándose HÁBIL, para el ejercicio profesional hasta el día 31

de octubre de|2021, conforme a lo establecido por el artículo 24" del

Estatuto de la orden.

§e emite la presente, a solicitud de la parte del interesado,

para los fines y usos que estime conveniente.

Piura, 07 de junio del 2021

ll€18 d.

lluske Colegio d* Abogodos de Piura

§* il41S§S
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ASOGIACIÓN INTERNACIONAL DE
MECANISMO§ ALTERNATIVOS DE
RE§OLUGIÓN DE CONFLICTOS &

DERECHO

LAD

DR A. JENNY
P,R E

t.,

DIAZ HONOREfI
R E G . N ó 0 I I - 20 17§IDENTA

qERTIFICADO

LIM t 2O DE DtC MBRE DEL 2Ú 17.

I
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"

CoNSTANCIA N'022-2021

Municipalidad de l¡ filolin¡

CONSTANCIA DE PRE§TAC6N

Mediante el presente documento, se deja expresa Constancia a:

CABRERA CONDEZO LADY MASSIEL

R.U.C. N'10428572195

Quien ha ejecutado prestaciones a favor de l.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA MOLINA
bajo la Modalidad de LOCADOR DE SERVICIOS, conforme al detalle siguiente:

Se extiende la presente a solicítud del interesado para los fines que estime pertinente.

ORDEN DE

SERVTCTO
FECHA OBJETO

9659 2317U2020
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN ABOGADO PARA QUE BRINDE APOYO ESPECIAIIZADO A LOS SERVICIOS DE

CONTROL QUE SE EJECUTAN EN EL OCI

La Molina, 03 de marzo del2021
as de La Molina * LimaAv. Ricardo Elías N'470 Urb. Lás

12 (doce)
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La que suscribe Luz lrene Carhuavilca Garcia, Jefa de la Olrcina de G6sttón y DeseirottoHumano, cerlifica que doña LAOY MASSIEL CABRERA coNDEzo, icüniiti*uoa con
?f,¡l No 42857219, presto servrcios err la Defensorla clel pueblo. baio á m;¿ililj;;
Cb¡1turo Administrativo de Servicios de acue.clo a lo siguienle:

üel,::1§ de Siciá br**,§o
2019 al 31 de enero .ds
2020

Se expide el presente certifiüado a sol;ciiud de la interesada para los lines que eslime
cq-rveniente.

Lima, 13 de febrero de 2020.
{

A!éntan:r'ente.

üAftHIJAVILGE

3i, i-l-ftl:r.rr \: .i.-,.:, .,.r,,.iit',:

§§rrHsoxi¡ nrr rutaL§

Especiatisia Legat t üli ei n*:dc §sssoría Juridins

i.

I

Jr. Ucayali ss{ -isg - üt"r ¡c ado Linla.'üentral'TálefÓnica: 3 1 1 " 0300
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CONfRATO AOMINISTRATIVO DE SERVICIOS N" 224.20IgOP

C¡nte por el presente c,ocumeñto el Conlrato Adm¡nistralllo de SeMoos No 224 -2ofg-DP que celebran. de una parte la

oEFENSORiA DEL PUEBLo, cln R.U.C. M 20304117142, con domicilio legá en el Jiróo Ucayali No 388 Lima - Uma -
Lirñá, debidámente representada por doña LUz IRENE CARHUAVILCA GARCIA, en calidad de Jefa de la Ofrcina de
Gesiión y Desarrollo Humano, idenlificada con D.N.l. M 07251642, a quien eñ adélante se le denorninárá'LA El{TlOAo':
y de Ia olra parte, LADY MASSIEL CABRERA CONDEZO, ldentiicada con D.N.l. t+ 42857219, coñ R.U.C. M
10428572195, con domicilio legal eñ AV. FRAY LUIS DE LNEOñ 209 - LA MOLINA " LIMA, a quien en adelante §e le
denominará LA COi¡ÍRATADA, en los ténhinos y cohdiciones siglriemes:

q!J!u§!!A!81UEE4: BASE LEGAL

El p.esente Contralo se celebra e)@lusivamente al arnparo de las sigu¡entes dispos¡ciones:

- Decreto Leg¡slá¡vo M 1057, que regula el Régimen Especialde C,ontdaci5n Adminilrativa de SoNicio€

- Beglañento del Decrelo Legislativo N' 1057 que reg¡rla el Régimen Especiál de Cornrd46ñ Adminisiraliva de
SeNicio6, apEbado por sl Decreto Suprerno N" 75'2008'PCM, modifcado por el Decrelo Supremo N" 65-201 1 'PCM

- Ley llo 27s15, Ley del Codigo de Éüca de la Función Pública y ñormas cómplementárias.

- Ley lf 26771, que regula h proh¡bic¡ón d€ ejercer la faoJltád de nombaa¡n¡ento y cootráac¡ón de per§onal en el

seclor publico en c€so de par€nte§co y normas compleñemarias-

- Ley N' 29849, Ley que etauece la el¡minación progresúa d€l régimen esp€c¡al d€l D,ecreto tégislati!§ 1 057 y otorga
deaecho laborales.

- Sentencia del Tribúñal Constituc¡onal recalda en el Expediente t¡" 00oo2-20!0-Pl,TC, que declara la
conslituc¡onal¡dad d€i régimen CAS y su naluraleza laboral.

- Oiectava No 004-2o17-SERVIFVGDSRH, Normas para la Ge§íón del Prcceso de D¡seño do Pr¡6stos y
Formulac¡ón del Manual de Perfiles de Puesto - MPP" aprobada con la Resoluc¡ón de Presidenciá Ejec¡rtiva N'
¡rz-zorz-sEnvlrype.

- tas demás d¡spGiciones telacio¡adas dareclamente con las normas anterirn¡ento moncionad6.

cLAusuLA SEGUNDA: NAfuRArEza oEL coi.¡TRATo

Et presente Confato y'dm¡nistrativo de SeMdos consiiiuye un rég¡men espeoal de clntralacióñ laboral pam el sector
púbtic! que se celebra conforñe a lo etablec¡do en el Decreto Leg¡slativo N' 1057, sus no¡mas reglanentarias y demás
normas de rñatedá presupuelal que resuftan perliñentes.

Por su naluraleza de régimen laboral ospecial de contratación del Estado, confiere a LA CONTRATADA únicárnente, los
derochos y obl¡gaciones €stablgcidos en el Decreto Legislaüvo N" 1057, su Reglamento y modil¡catorias.

cLAusuLA fERCERA: oBJETo oEL coNTRATo

LA CONÍRATADA y LA E?.¡TIOAD suscdben el presenle Conlralo a fn que el primero sé desempeñe de brma indlvidual y
subordin6da como ESPECIALISfA LEGAL I en OFlClf{A DE ASESORIA JURIOICA clmplaerdo las tuñciones detalladas on
ta Convocdoda para la C,odratación AdminÉt áiva de Servbos N' 251-2019-OP y que lorma parte ¡r¡tegrárne d€l pre§ento

Contrato, por el plazo 6eñalado en la cláusula sigu¡Gnte.

§!A!§!!A!!JAEIA: PI"¡zooELcoNTRATo

Lás partes acueda¡ que la duracióo dÉl presente Contrato se inicia a parür d6l día 19 d6 d¡ciombre del a)19 y concluye al
díá 3, d6 dic¡€mbr€ del 2019. dentro del presente año ñscai.

El comrao podrá ser renovado y/o prorogado, según decjsión de LA EN¡DAD y de LA CONTRATADA, no pud¡endo €n
ñingún caso exceder d año fiscal. En cáso que cualquiera de las partes decida no ploroqar o no renovar ei coritrdo, deberá
notiñcárlo a la otra parte con una arlic¡pado¡ no mmor de cirrco (5) días hábiles previos a su vencim¡ento. S¡ñ embargo, la
omisión del avho no genéra la obligáción de pro.rogar o renovar el clntrato.

Si LA CONTFIATADA continúá preslando señijos a LA ENTIoAD una vez vencjdo el plazo del presenle contrdo, ást€ se
entiende prcÍogado cle lbma autoñáica por el mismo plazo del contato, pero deot o del presenle ejercicio fscáj.

En caso que LA EI{TIDAD de por resuelto unilaloralments el presente Cootralo ar¡,tes del plazo preüsio y s¡n mediar
incumplimiento por pene de LA COMTRATAOA, §é iendrá derecho a la penalidád previs{a en el atículo 13.3 del Régláñentc
del Décreto Leg¡slarivo 1 057, aprobado por el Decreto Supremo 075-20O8-PCM y modificado por Bl Oecreto Supremo 065-201 1 -
PCM,

cLAusuLA outitra: HoRAs DE sERvtctos SETTANALES - JoRNADA DE TRABAJo

Las partes adrcrdan que la cantidad de horas de presiación efectúa de serücio a la sen¡ana ooñada de trabajo) es de 38%
horas (treinta y octo holas y ararenta y cinco minutos) El horar¡o de refrigerio no forma pane de la Fmada de lrabá¡o. En caso
de prestácón de seNjc¡os autorizados en sobr€ tier¡po, LA ENTIOAO es1á obligada a compensar a LA COñTRATADA con
descanso lís¡co equivalent€ al total de horas presládas en exceso.

Lá respoísabiladad del cumplimiento de lo señalado en la presente dársula será de cárgp del iele inmedíato. baio la supervis¡ó.r
de la Ofic¡na de Gestión y Oesanollo Humano.
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ct-Áusur-l sexm: REMUNERAcIÓN Y FoRMA DE PAGo

LA CONTRATADA percibirá una remuneración mensual de S/ 6500 Soles (SIES MIL QUINIENTOS y 00/100 Soles), morüo

que será abonado conforme a las disposiciones de tesorería que haya establec¡do el Ministerio de Economía y Finanz"s.

lncluye los montos y afiliaciones de ley, asímmo toda deducción aplicable a LA CONTRATADA.

ct-Áusur-r sÉp¡¡¡t: LUGAR oe pnrsrncóN DE sERvlclos

LA CONÍRATADA prestará los servic¡os en la OFICINA DE ASESORIA ¡UnfOtCl. La Entidad podrá disponer la
prestación de servicios fuera del lugar designado de acuerdo a las necesidades de servicio definidas por LA ENTIOAD.

clÁusule ocmvl: oBLtGAGtoNEs GENERALES DE LA CoNTRATADA

Son obligaciones de LA CONTRATADA:

a) Cumplir con las obligaciones a su cargp derivadas del presente Contrato, asi como con las nomas y directivas' internas ügentes de LA ENTIDAD que resultasen apl¡cables a esta modalidad contractual, sobre la base de la buena

fe laboral.

b) Cumplir con la prestación de servicios pactados, según el horario que oportunamente le comunlque LA ENTIDAD.

C) Suietarse a la supervisión de la ejeo:ción de los servic¡os por parte de LA ENTIDAD'

d) No divulgar, revelar, entregar o poner a dbposición de terceros, dentro o fuera del cer¡tro de traba¡o saho autorizac¡én
expresa de LA ENTIDAD, la i¡formacion proporcionada por ésta para la preslación del servicb y, en general, toda
informeión a la que tenga ¿rcceso o la que pud¡era prodrcir con ocasión del servicio gue presta durante y después
de condu¡da la ügencia del presente Cont6to.

Abstenerse de ¡ealizar arciones u om¡siones que pudieran periudicar o atentar h imagn institrcional de LA
ENTIDAD, guardando absoluta confiderrcial¡dad.

Adoptar las medi.l¡" de seguridad que garanticen la iñtegridad de la documeñtación que se proporcbna

No delegar n¡ subcontratar total ni parcialmente la prestación de sus servicios, teniendo respmsabilidad por su
ejecucinn y cumplimiento.

h) Otras que establezca la entidad o que sean propias del puesto o función a desempeñar

clrúsuuHovexl: DEREcHoSDELACoNTRATADA

Son derechos de LA CONTRATADA:

Perc¡b¡r la remuneración mensual acordada en la cláusula se>(a del presente Contrato.

Gozar de veinti@atro (24) horas @ntinuas mín¡mas de descanso por sernana. Dicho descanso se tomará todos los
días domíngo de cada semana, sáfuo pacto en contrario.

Percibir agu¡naldos por fiestas patrias y naüdad, cor¡forme a los montos establecidos en las leyes anuales de
presupuesto del sedor ÑHico.

Hacer uso de treinta (3o) días calendarios de descanso físico por año cumdido. Para deteminar la oportun¡dad del
eierc¡cio de este descanso, se decid¡rá de muluo acuerdo. A falta de acuerdo, decidirá LA EMTIDAD observando las
disposiciones correspond¡entes.

Gozar efect¡vamente de las pre$ac¡'lnes de salud de ESSALUD, confome a las disposiciones aplicables.

Afiliarse a un régimen de pensiones. En el plazo de d¡ez (10) días, contados a partir de la suscripción del contrato, LA
CONTRATADA deberá presentar Declaracón Jurada especificando el régimen de pensiones al gue desea eslar
afiliado o al que ya se encuentra afiliado.

Gozar de licencias con goce de haber por matern¡dad, paternidad y otras l¡cencias a las que üenen derecho los
trabaiadores de los regímenes laborales generales.

Gozar de los derechos colectivos de s¡nd¡calización y huelga conforme a las nomas sobre la materia.

Gozar de los derectos a que hace referenc¡a la Ley No 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Tra@io.

Los demás derechos e§ablecidos en el Dedeto Legislaüvo 1057, su Heglamento aprobado por Decreto Supremo
075-2008-PCM y modifi catorias.

ct-Áusut-loÉctltl: GAsrospoRDEspLAzAMtENTo

En los casos en que sea necesar¡o para el cumplim¡ento de sus funciones, el traslado de LA CONTRATADA en el ámbito
nacional e internac¡onal, los gastos ¡nherentes a estas actividades (pasaies, movilidad, hospedaje, viát¡cos y tarifa única
por uso de aeropuerto), correrán por cuenta de LA ENTIDAD.
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e)

0

s)

h)

i)

i)
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cLAusuLADÉcffopRIiiERA: capactfActóN

LA CONTRATAOA podrá ser capacitado coñfor¡ne a tos Oecretos Legislativos Nos. 1023 y 1025 y de acuerdo a lás
oecesidades inslitucioñales.

cLAusuLA DÉcüo SEGUNDA: EJERctcto oEL pooER otsctpltNARto

LA ENflDAo se encuenl€ facultada a ejercer el poder d¡scipl¡nario a que s€ refere el artículo ItA del negbmemo det Decreto
Legisláivo 1057 aprobado por el Decrelo Supremo 075-2tO8,PCM y modificado For él Decrelo Supremo O6t2D1t -pCM,
conforme a las normas cor¡plementadas sobre la matena y a los insfumenloG inteaños que para lales electos dicle LA
ENTIOAD.

CLÁUSULA DÉc IMO TERCERA: oEREcHos DE pRoptEoAD y coNFtoENctaLtDAD DE LA rNFoR¡rAclóN

t

Las obras, creaciones intelarluales, cientifcas, entre otros, que se hayan real¡zado en el o¡mpl¡m¡ento de hs odigacimes del
presenle contrato con los recurso6 y medios de LA ENf|OAD, son de propiedad d6 LA ENTIOAD. En oralquier c€so, tos títulos
de pro$edad, dereóc de aútor y todo olro lipo de derecños de dJaiquier naluraleza sobre cüalqrrier materiat producido ba¡l las
eligrlaciones cle e§e Conlrato soñ ced¡dc a LA El¡flDAD en loma exctusiva-

cLAusuLA DÉcrúo cuARTAr REspoNsABtLtDAD DE LA CoNTRÁTADA

LA ENIIDAD, se cqnpromete a facilitar a LA CONTRATAOA matedales, mobiliario y condilones necesários para el
adeoiado desarollo de sús aclividades, s¡€ndo responsado LA CONTRATADA det bueo uso y conseN'ación de los mism6,
salvo el desoEste nomal.

En caso de determinar§e el inormplimiento de lo di§pue§o eñ la pr€sontÉ dá§uh, LA COI{ÍRÁTAOA deberá resarcir a LA
ENTIOAD confome a tas dbpos¡ciones lnternas de ésta.

CLÁUSULA oÉcfio oUII.¡TA: SUPERV§ÉN DE LA coNIRAfAoA
LA El'lTloAD en ejercicio de su poder de d¡re€r¡ón sobre LA CONTRATAoA, superv¡sa¡á ta e¡ecuc¡ón det servicio matedá
del presente Contrato, encontrándosé facultado a ex¡sk a LA CONmATADA ta aplicación y cumplimi€nto d6 los léín¡nos
del presente Conlrato.

ct-¡iusuLqoÉcri,rosExri: EvaluactóN
La evaluación de LA CONTRATADA §e sujetará a lo d¡spuesto lor los Decrelos Gg¡slalilos N. lO23 y .t025 y sus normas
reglameniarias.

cLAusuLA DÉc ío sÉpnMA: suplEtlctA y acctoNEs DE DEspLAza tEi¡To oE FUflcloNEs
LA CONfRATADA podrá eiercer la supi€ncia al irterú de LA EtfiloAD y quedar sujeto a hs acciooes adrñiñ¡trdilas de
comisión de serviios y designelin y rotácón temporat

Ni-la sudencia n¡ las acciones de clesplazainiento señeladas ¡rñpli5n el ¡r¡crerñer¡to de Ia remunoracbn r¡onsual a que §€
refie.e h dáusura sera, ni h modifueión del plazo del contráo sñahdo en h cláusula cuarta del presente cootdo
cLÁusuLA DÉc[ro ocrAva oroRGAmtENTo DE cERrIFtcAoo oE fRABAro
corresponderá a LA ENTIDAD, a través de ra cÍ¡cina de Ge$ón y Desarolo Humano, otorgar á LA coNfRATAoA, de
ollcio o a pedido de parte, et respect¡vo Cedilicádo de Trab4o prestado bdo et rég¡men CAS.

cLÁusuLADÉcluoNovENrü MoorFtcactoNEscoNTRAcluALEs

En e¡erc¡cio de su poder d6 dkeocióñ, LA EI{TTDAD podrá modilicar uñilalerarmeñre or ¡ugar, rieopo y modo de laprestación del seMcb med¡ante documenlo escrito, respetando 9t critorio d€ razonabilidaa, 
-y 

Áin qui eiro 
""po"gá 

ia
suscripción de un nuevo contrato o adenda_

cL/ÁusuLA vtGÉsMA: suspENstóN oEL co¡{fR fo
El Contráto Administrativo de Servicios se suspende eñ tos s¡gujentes supuestos:

l. Suspensión con contrapresiación:

a) Los supuesbs regulados en el rég¡men contributivo de ESSALUD. En estos casos, el pago de la remunerac¡ón
se sujeta a las d¡spos¡cio¡es legáles y reglarnentariás ügentes.

b) Por e¡erc¡cio del derecho al descanso pre y posl nalal de la traba¡adora geslante. El pago de los subsld¡os
correspondientes se sujeta a tas disposiciones tégates y regtsmentarias de lahaterja.

c) Por licencia con goce de haber, cua¡do coresponda conforme a lo dispuesto por et Decfeto Leg¡slativo 1025,
Decreto Legislativo que aprueba normas de capacitación y rendim¡ento pa¡a el sector prJtñco y normas
complementaias.

d) Por l¡cencia por patern¡dad, de acuerdo a to estabtec¡do en la Ley No 294ü9 - Ley que concede elderecho de
licencia por paiemidad a tos taab4adorBs de la actiüdad púbtica y prilrada.

e) Otros s(ipuestos eslablecjdos en normas de alcance general o tos que determíne LA ENÍOAD en sus dkectivas
in!emas.

2. Suspensión s¡ncontaaprestación:

Por hacer uso de permisos personales en forma excepcionaf. por cáus¿s debidamenle ,us1ificedas.

§

\¡"
.i\\

3
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CLAUSULAVIGÉSilOPRIMERA: EXTINCóNDELCONTRATO

El contfato administrativo de servicios se ex'tingue en los siguientes supuestos:

(

a)

b)

c)

d)

e)

EI fAIIECiMiENtO dE LA CONTRATADA.

La extinción de la entidad contratanle'

Renunc¡a. En este Caso, el trabalador debe comuniCar por escrito su decisión a la entidad contratante con una

anticipación de go días n"triá'r"l pi"rios al cese. Este plazo puedg-Y 9'oietado- 
por la auloridad competente

de ta entidad, por propia;;ü;ü-;-á peAáo Oe.r-l COÑrmrADA. En este último caso' el pedido de

exoneración se entenderá.""püo'" .ino ás iá¡azaoo por escrito dentro del tercer día natural de presentado'

Por mutuo d¡senso entre LA GONTRATADA y LA ENTIDAD'

si LA CONTRATADA páctece de invatidez absoluta pefmanente sobrevin¡ente declarada por ESSALUD, que

impida la Prestación del servicio

Resolución arbitraria o in¡ustiñcada.

lnhabilitación administrat¡va por más de lres meses

El venc¡miento del plazo del contrato.

CARHUAVILCA GARCIA CABRERA CONDEZO

n

s)

h)

La resolución arbitraria o iniustificacla del conlrato Adminilrativo de servicios genera el defecho.. de pago de una

indemnización equ¡vatente á las ,emuneracione. ,"niuáles deiadas de percibir hasta el cumplimiento del plazo

;;;ñá,cof] uir max¡mo de tres (3) meses. El periodo de prueba es de tres (3) meses'

CLAUSULA VIGÉSMO SEGUNDA: RÉGMEN LEGAL APLICABLE

La Contrdación Adm¡nistrat¡va de Servicios constituye un régimen espedal de contratacir¡n laboral para el sedor.público cxJyos

de¡echos, benefrcios y a"ra" ónoáonÁ apficabtá al r-¡ óournÁTADA son los preüstos en el Decreto Legishti\D 1057 y

sus notmas regtamentarias y/o émptemenraiias. Toda modificación normáiva es de apli:acón inmediáa al Conrato'

CLÁUSULA VIGESIMO TERCERA: DOMICILIO

Las partes señalan como dom¡c¡lio legal las direcciones que figuran en la introducción del presente Contrato, lugar donde

se les cursará válidamente las notificaciones de ley'

Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, se¡án comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte dentro

de los c¡nco días siguientes de ¡nic¡ado el trámite'

CLÁUSULAVrcÉSMOCUARTA: DISPOSIC¡ONESFINALES

Los conflictos derivados de la prestación de los servicios e,iecutados conforme a este contrato serán sometidos al Tribunal

del Servicio Civit en r""rr.ó'á" apelación, conforme a lo establec¡do en el artículo 16 del Reglamento del Decreto

iegislativo 1057, modificado por Decreto Supremo 065-201 1-PCM'

Las d¡sposiciones contenidas en el presente Contrlo, en relación a su cumplimiento y resolución, se suietan a lo que

establezca et Regtamento Já ó"o"io Legistativo No 1057, modificatoria Decreto Supremo 065-201 1-PCM y sus normas

complementarias.

En señal de conformidad y aprobac¡ón cln las condiciones establecidas en el presente Contrato, las partes lo suscriben en

dos eiemplares igualmenté váidos, en la ciudad de Lima, el t 8 de diciembre del 2019.

t

\

LA ENTIDAD

LADY
CONTRATADA
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ADDENDUM N'1 AL CONTRATO ADM¡NISTRATIVO DE SERVICIOS 224.201g-DP

Conste por el presente documento el Addendym N' t al Contrato Administrativo de Servicios No 224-2019-
DP, que celebran de una parte la DEFENSORIA DEL PUEBLO, con RUC No 20304117142, c.on domicilio en
Jr. Ucayali N" 388 Lima - Lima - Lima , representado por Doña LUZ IRENE GARHUAVILGA GARCíA, en
calidad de Jefa de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, identificada con DNI No 07251642, a quien en
adelante se denominará LA ENTIDAD; y de la otra parte, LADY MASSIEL CABRERA CONDEZO
identificada con DNI N" 42857219 y RUC No 10428572195, con domicilio legal en AV. FRAY LUIS DE LEÓN
209 - LIMA-LIMA-LA MOLINA, a quien en adelante se le denominará LA TRABAJADORA; en los términos y
condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
¡ Decreto Legislativo 1057, que egula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios.
. Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislaüvo 1057, modificado por Decreto

Supremo 065-201 1-PCM.
. Ley 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y

otorga derechos laborales.
. Las demás disposiciones gue resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES
Con fecha 18 de dic¡embre de 2019, LA ENTIDAD y LA TRABAJADORA suscribieron el Contrato
Administrativo de Servicios No 224-201g-DP, con el obieto de que LA TRABAJADORA preste servicios a LA
ENTIDAD bajo el régimen del Decreto Legislativo No '1057 como ESPECIALISTA LEGAL l, del 19 de
diciembre de 2019 al 31 de diciembre de 2019.

cr-Áusula reRcÉRl: Rerovrcróx oel co¡¡rRaro
Por el presente documento, LA ENTIDAD y LA TRABAJADOFLA acuerdan renovar el Contrato Administrativo
de Servicios a que se hace referencia en la cláusula anter¡or por un 1 mes, del 01 de enero de 2020 al 31 de
enero de 2020.

CLÁUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO
El Contrato Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula segunda constituye un régimen
especial de contratación laboral para el sedor público.

CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES CONTRACTUALES
La retribución, el lugar y el modo de la prestación de servicios pactados originalmente entre LA ENTIDAD y
LA TRABAJADORA se mantienen invariables.

Asimismo, LA ENTIDAD y LA TRABAJADORA se sujetan a las cláusulas generales previstas en el Modelo
de Contrato Administrativo de Servicios aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva No 107-201 1-
SERVIR/PE.

En señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en el presente documento, LA
ENTIDAD y LA TRABAJADORA lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de Lima, 26
de diciembre de 2019.

LA ENTIDAD

a
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PROCESO CAS N. 251-2019-DP
NIVEL: PROFESIONAL

I. GENERALIDADES

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Contratar a un/a titulado/a en Derecho para que preste servicios como Especialista Legal I en la
Oficina de AsesorÍa Jurídica.

2. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Ordinarios

3. BASE LEGAL:

- Decreto Legislativo No'1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Servicios.

- Ley N' 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto
Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.

- Reglamento del Decreto Legislativo No '1057 que regula el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios, aprobado por el Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modificado
por Decreto Supremo N' 65-201 1-PCM.

- Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO

\
a) Formación Académica Titulado en Derecho.

Conocim¡entos Técn¡cos princ¡pales reouer¡dos para el puesto (No requiere
documentación sustentator¡a):

Conocimientos técnicos en defensa jurfdica del Estado.

Conocimientos técnicos en mecanismos alternativos de resolución de conflictos.

Cursos v/o Drooramas de esoecializac¡ón requer¡dos v sustentados con
§!9@!§: Cursos, Programas de Especial¡zación y/o Diplomados en Derecho
Procesal Laboral y/o Gestión Públ¡ca yio Derecho Constitucional y/o Derecho
Penal, no menor a 90 horas académicas cada uno y cursado desde la obtención
del grado de bachiller. (No se considera estud¡os de MaestrÍa).

Conocim¡entos de Ofimática: Word, Excel y Power Point - Nivel Básico.

b) Conoc¡mientos

Conocimientos de ld¡omas: No apl¡ca.

c) Experiencia General Cinco (5) años de experiencia general.

Exoeriencia en el sector público o orivado:

Tres (3) años en cargos o funciones equivalentes al puesto computados desde la
obtención del grado de bach¡ller.

Exper¡encia en el sector oúbl¡co:

Un (l) año en cargos o funciones equ¡valentes al puesto computados desde la
obtención del qrado de bachiller.

d) Experiencia Específica

N¡vel lrinimo de puesto: Analista

REQUISTTOS rvrf Hl¡trOS DETALLE
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III. FUNCIONES DEL PUESTO

Pr¡ncipales funciones a desarrollar: Según peffil del puesto

1. Elaborar escritos para todas las instancias de los procesos judlciales hasta la ejecución de
sentencia, además del cuaderno principal, las cuestiones incidentales en caso de presentarse,
para realizar la defensa jurídica de la Entidad a nivel nacional.

2. Realizar el seguimiento a nivel nacional de los procesos judiciales, extra judiciales, administrativos
u otros que se presenten para identiflcar, evaluar y aplicar las estrategias y/o mecanismos de
defensa jurídica para cada caso.

3. Elaborar opiniones y/o informes legales sobre materia procesal laboral, constitucional, penal, entre
otros en temas que el/la jefe/a de la oficina requiera, conforme a la normatividad vigente, para
absolver las consultas que se puedan presentarse.

4. Elaborar y/o revisar proyectos de resoluciones y otros documentos relacionados a las materias de
su competencia que se remitan a la Oficina de AsesorÍa JurÍdica, conforme a la normatividad
v¡gente, para atender los requerimientos de otras dependencias.

5. Recopilar, interpretar y sistematizar los dispositivos legales en materia procesal laboral,
constitucional, penal, entre otros en temas que el/la jefeia de la oficina requiera, para mantenerlos
permanentemente actualizados.

6. Brindar asesoría legal en asuntos jurídicos en materia procesal laboral, constitucional, penal, entre
otros en temas cuando lo requieran las dependencias de la Defensoría del Pueblo, para garantizar
el cumplimiento de la normatividad.

7. Realizar el seguimiento del cumplimiento de las normas y/o disposiciones internas de la Entidad
relacionadas a las materias de su competencia y de ser el caso proponer all alajefe/a de oficina
las modificaciones que correspondan, para garantizar el cumplimiento de la normativldad.

8. Revisar y/o emitir opinión legal sobre directivas, reglamentos, manuales y procedimientos
administrativos relacionadas a las materias de su competencia del puesto, que se remitan a la
Oficina de Asesoría JurÍdica, para orientar a las dependencias solicitantes.

9. Participar en comités, comisiones o equipos de trabajo en temas relacionados a su competencia,
a fin de representar a la oficina.

10. Brindar apoyo en las reuniones de coordinación y consulta relacionados a las materias de su
competencia, de ser requerido por ellla jefela de la oficina, para absolver las consultas que se
puedan presentarse.

11. Otras funciones asignadas por el/la jefe/a de la oficina, relacionadas a la misión del puesto.

IV. COORDINACIONES PR¡NCIPALES

a. Coord¡naciones lnternas: Coordina con todas las dependencias de la Defensorla del Pueblo.

b. Coordinaciones Externas: Coordina con entidades públicas y/o privadas.

e) Experiencia en otros
aspectos
complementarios

No aplica.

f) Nacionalidad

lSe requiere nacional¡dad Deruana? x

Anote el sustento: No aplica.

g) Habilidades o
competencias

Anál¡sis, comunicación oral, trabajo en equ¡po, planificación.
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V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

Lugar de prestac¡ón del
servicio Oficina de Asesoría Jurídica

Duración del contrato
Hasta el 31 de diciembre de 2019.

Remuneración mensual S/ 6,500.00 [Seis Mil Quin¡entos y 00/100 Sotes].

Forma de pago: Con abono en cuenta

Horario de trabajo De lunes a viernes de 09:00 a 17:30 horas.

1

-cot

2 Publicación del proceso en Publicación del proceso en el portal
Talento Perú-SERV lR.
Publ¡cación de la convocatoria en el Portal lnstitucional:
https://www.defensoria. gob. oe/convocalorias/convocatorias -

cas.Dhp

Aprobación de la convocatoria 18t11t2019w
Diez ('t0) días

hábiles
anteriores al

inicio del
concurso

OGDH

OGDH

3

4

Presentación de Fichas de Postulación en la sigu¡ente
dirección:

Jr. Ucayali 394-398, Cercado de Lima.

EVALUACIÓN DE LAS FICHAS DE POSTULACIÓN

Et 0211212Q19 y
03t12t2019

Hora: de 09:00
a 17:00

05t12t2019

Area de cestión
Documentaria

Comité de
Selección

Resultado de la Evaluación de Ficha de Postulación:
httos://www. defensoria.oob. pe/convocator¡as/convocatorias-

§3§.Bhp
06t12t2019 OGDH

6

Sólo para aquellos postulantes cuyas propuestas hayan sido
aptos.
Lugar: Jr. Ucayali 394-398, Cercado de Lima.

EVALUACIÓN ESCRITA

09t1212019
Com¡té de
Selección

7
Resultado de la Evaluación Escrita en el Portal lnstitucional:
https://www.defensor¡a.oob. oe/convocator¡as/convocatorias-
§e§-phB

o9h2t201s OGDH

I PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS

Sólo para aquellos postulantes que hayan aprobado el examen
escr¡to.
Lugar: Jr. Ucayali 394-398, Cercado de Lima.

't0t12t2019

Hora: de 09:00
a 17:00

Área de Gestión
Documentaria

I EVALUACIÓN CURRICULAR 11t12t2019 Com¡té de
Selección

CONDICIONES DETALLE

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS RESPONSABLE
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VII. FACTORES DE EVALUACIÓN

10
Resultado de la Evaluación Curricular en el Portal lnstilucional:
https://www.defensoria.oob. pe/convocatorias/convocatorias-
ca§.php

11t12t2019 OGDH

11 ENTREVISTA PERSONAL

Sólo para los postulantes aptos en la verificación curricular
Lugar: Jr. Ucayali 394-398, Cercado de Lima.

12t12t2019 Comité de
Selección

12

:EG

13

Publicación de resultado final en el Portal lnst¡tuc¡onal:
https://www.defensoria.qob. oe/convocatorias/convocatorias-

Suscripción del Contrato

12t12t2019

w
A partir del
13t't2t2019,
segtin plazo

establec¡do en
la norma.
Dentro del
horario de

oficina.

OGDH

OGDH

x

Doctorado 20

Estudios de Doctorado concluidos '16

Máster o Magíster 12

Estudios de Maestria concluidos I
Título Profesional 0

Más de 5 años. )i

Más de 4 años hasta 5 años. 14

Más de 3 años hasta 4 años. 7

Requis¡to mínimo de experienc¡a especifica de 3 años. 0

Más de 3 años. 20

Más de 2 años hasta 3 años. 14

Más de 1 año hasta 2 años. 7

Requis¡to mínimo de experienc¡a espec¡fca de 1 año. 0

Factor de Evaluación: Formac¡ón Académica (Hasta 20 puntos)
Nota: El Com¡té de Selección deberá marcar con equ¡s -X" según corresponda Profesional, Técnico o Aux¡ltar. Además
el Comité de Selección deberá utllizar el Anexo N" 5 de la Direitiva.

Puntaje

PROFESIONAL TECNICO AUXILIAR

Factor dó Evaluac¡ón:. Experiencia Específica. (Hasta 2O puntos)
Nota: El Comité de Selección deberá tomar como base la información consignada en et perf¡l del puesto, se incluirá
como máximo cuatro (4) intervalos. . -- 

. 
--'-' -- -."-tl"

Puntaje

Factor de Evaluación: Evaluación de Espec¡fica en el sector público (Hasta 20 puntos)
Nota: El Comité de.Selección deberá tomar como base la informac¡ón cons¡gnada en el perfil del .puesto, se ¡ncluira
como máximo cuatro (4) intervalos.

Puntáje
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CONSTANCIA DE PRESTAC¡ONES

Por medio de la presente, dejamos constancia que la señorita, Lady Massiel Cabrera Condezo, identificado
con D.N.l No42857219, prestó servicios en la Oficina de Asesoria Jurídica de la Defensoría del Pueblo, de
acuerdo al siguiente detalle:

PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACION

OBJETO DEL PROCESO

Menor o lgual a 8 U.l.T - Recursos Ordinarios
Periodo: 90 días calendarios
(06.08.2019 AL 03.1 1.2019)
Monto Total : S/ 13,500.00

Orden de Servicio : RO-01676

Contratar a una Asesora para que preste el servicio
de organización, seguimiento y patrocinio de los
procesos judiciales que se encuentran en curso en
la Defensoría del Pueblo a nivel nacional.

Actividades:

a Realizar la organización de los procesos
judiciales que se encuentren en curso en
la Defensoría del Pueblo a nivel nacional.

Realizar el seguimiento de los procesos
judiciales que se encuentren en curso en
la Defensoría del Pueblo a nivel nacional.

Realizar el patrocinio de los procesos
judiciales que se encuentren e curso en la
Defensoria del Pueblo a nivel nacional.

o

a

Habiendo cumplido con los objetivos del servicio, las cuales fueron efectuadas a entera satisfacción dentro de
los plazos establecidos y de acuerdo a la conformidad de servicio emitida por el Jefe de la Oficina de
Asesoría Juridica.

Se expide la presente, a solicitud de la interesada, para los fines conveniente

Lima, 10 de diciembre del 2019

AUGUSTO VARGAS IBAZETA
Jefe (e) del Área de Logística

Defensoría del Pueblo

.t

v

Nombre
Cargo
No de Teléfono
Ent¡dad Convocañte
RUC
Dirección

AUGUSTO VARGA§ IEAZETA
Jefe (e) Area d€ Logfstica de la Oficina de Administrac¡ón y Finanzas
31 1-0300 Ariexo: 2350
D€fensoría del Pueblo
20304117142
Jr. Ucayali N'388 - L¡ma 1
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M
"Calidn"d de Servicio en el Transporte arbano kq

Certifico

La Señorita, Lady Massiel Cabrera Condezo, identificada con DNI N" 42857219,

ha desempeñado labores como Abogada ln Housse, desde elaño 05 de Enero del

2013 hasta el 31 de Julio del 2019, demostrando puntualidad y responsabilidad

en las labores delegadas:

Elaboración y redacción de informes legales, absolviendo cualquier consulta

que requería las áreas del grupo empresarial.

lnformes y redacción de actas societarias, de las empresas correspondientes
al grupó societario.

Análisis, redacción de demanda, contestación de demanda, escritos,

asistencia a audiencia y seguimiento de los procesos judiciales.

Análisis, redacción de informes, presentación de recursos de los

procedimientos administrativos que mantenía la empresa, frente a los

organismos estatales demanda, contestación de demanda, escritos,

asistencia a audienc!a y seguimiento de los procesos judiciales.

Se extiende el presente, para fines correspondientes.

Lima, 25 de Noviembre del 2019

t

I

I

I
/<L

Y REP. POLO S.A.C.
POIO JUVENAL PEREZ ORIHI'EIA

GEREIITE GENERAL

*

Av. Pedro Ruiz Gallo 2251 Ate, Lina 03, Carretera Central Km. 10 Telf.: +(511) 3560379 RPC: 958970032
administracionim03 @polosac.pe / wwr+'.polosac.pe

CoNSTANCTA pE TRABAJO

24 (veinticuatro)
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CONSTA¡{CIA I-ABORAL

Hago constar que:

La Señorita, Lady Massiel Cabrera Condezo, identificada con DNI N" 42857219,

ha desempeñado labores como Analista Legal, el 10 de Julio del 2010 hasta el

28 de Diciembre del 20t2, desarrollando puntualidad y responsabilidad en las

labores delegadas como:

Análisis de procesos judiciales, civiles, laborales, administrativos y

constitucionales.

Elaboración y redacción de documentos para las demandas y contestaciones,

dependiendo el proceso judicial.

Elaboración y redacción de documentos para las demandas y contestaciones,

dependiendo el proceso administrativo.

Seguimiento de procesos administrativos en las diversas entidades
adm inistrativas.

Se extiende el presente, para fines que corresponda

Lima,05 de Diciembre de 2019

Iby MOnice Cutr¡cd¡ Seoin¡¡io

LCJq.P No16l0

v ¡

¡
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SUNARP
Zona Registral N'I - Sede Piura

§UPERINTEN'DENCI,A NÁCI ONAI
DE I,OS RFfISTROS PÚ'BLICOS

El que suscribe ING. RODDY GENSON MOGOLLON SAAVEDRA, Gerente
de Administración y Finanzas (e) de la Zona Registral No I - Sede Piura,
deja constancia que:

La Srta. LADY MASSIEL CABRERA CONDEZO, identíficada con
DNI No 42857279, Egresada de la Facultad de Derecho de la
Universi
profesio
iendo
ndiciones y disposiciones establec¡das en la Ley de Modalidades

Formativas Labórales Ley No 28518 desde el 05 de agosto de 2008,
finalizando su convenio el 31 de julio de 2009.

Se extiende la presente constancia a solicitud de la interesada, para
los fines que estíme conveniente.

!1

df

v dad Cesar Vallejo Piura, se encuentra realizando prácticas
nales en el Área Registral de la Oficina Registral de Piura
capacitada en actividades de Asistente Registral bajo las2

e 2009'de

,i,

f>"!'

aTalara: Calle

26 (veintiseis)



SUNARP ZONA REG NOI-S PIURA
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f. NOTARIA
§

§§NE{} §q"TA§§§§

CERTTFTCAD9 pE TRABATO

CERTIFICA:

QUE. LA SRTA. TJADY IiAS§IEL CABRERA COHDEZO HA TABORADO EN NUESTRA

iNSTmJc¡óN EN EL CARGO DE ASISTEHTE DESDE EL 01.A8RI1.2008 AL

31.MAYO.2008, HABIENDO DEMO§TRADO EEICIENCIA, RESPONSABILIDAD,

CAPAGDAD Y MNOCIMIENTO EN EL

SE E(PIDE EL PRESENTE

INTERESADA.

LA

2008.

Dirección

q

{

v

044

28 (veintiocho)
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9t6t2021 SUNAT - Consulta RUC

v

Consulta RUC

Número de RUC:
10428572195 - CABRERA CONDEZO LADY MASSIEL

Tipo Contribuyente:
PERSONA NATURAL CON NEGOCIO

Tipo de Documento:
DNI42B572I9 - CABRERA CONDEZO, LADY MASSIEL

Nombre Comercial:

Afecto al Nuevo RUS: Sl

Fecha de lnscripción:
20t07t2016
Fecha de lnicio de Actividades:
18107t2016

Estado del Contribuyente:
ACTIVO

Condición del Contribuyente:
HABIDO

Domicilio Fiscal:

Sistema Emisión de Comprobante:
MANUAL
Actividad Comercio Exterior:
IMPORTADOR

Sistema Contabilidiad :

MANUAL

Actividad(es) Económica(s):

Principal - 4771- VENTA AL POR MENoR DE PRENDAS DE VEST|R, cALzADo y nRflculos DE
CUERO EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS

Secundaria 1 - 6910 - ACTtVtDAOES .IURÍOICRS

Comprobantes de Pago c/aut. de impresión (F. BOG u 81G)

Resultado de la Búsqueda

https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias 1t2

30 (treinta)



9t612021 SUNAT - Consulta RUC

BOLETA DE VENTA

Sistema de Emisión Electrónica.

RECIBOS POR HONORARIOS AFILIADO DESDE 2010612011

Emisor electrónico desde
20t06t2011

v

Comprobantes Electrónicos:
RECIBO POR HONORARIO (desde 2010612011)

Afiliado al PLE desde:

Padrones:

NINGUNO

Fecha consulta: Q910612021 12:59

O 1997 - 2021 SUNAT Derechos Reservados

https://e-consultaruc.suna'l.gob.pe/cl-t¡-itmrconsruc/jcrS00Al las 2t2

31 (treinta y uno)
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